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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00095387- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota presentada por el Doctor Luis Alberto TOGNETTI (Legajo N° 28080 - DNI N° 17533200) en
IF-2026-95292-UNC-ME#FFYH (orden 3, página 1), en la cual solicita renovar su licencia sin goce
de haberes por cargo de mayor jerarquía, para faltar al desempeño de sus funciones en  el  cargo
Nodocente de Planta Permanente de la categoría 6, agrupamiento administrativo (cód. 3666/1) que
ocupa en presupuesto de esta Facultad, por motivo de haber sido renovada su designación como
miembro de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico del Consejo Nacional de
Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), desde el 01/04/2026 hasta el 31/03/2027; y

 CONSIDERANDO:

Que por RD-2024-415-E-UNC-DEC#FFYH, el agente usufructuó de idéntico beneficio en dicho
cargo, en el período inmediato anterior, entre el 01/04/2024 y el 31/03/2026.

Que el nombrado continuará prestando servicios en CONICET, con lugar de trabajo en el Centro de
Investigaciones y Estudios sobre Cultura y Sociedad (CIECS), por un nuevo periodo de un año,
como lo acredita la certificación expedida por el organismo glosada al orden 3, páginas 3 a 5.

Que el Coordinador del Centro Científico Tecnológico Córdoba deja constancia en orden 3, página
2, que el agente presentará su informe reglamentario en el mes de junio, cuya evaluación será
comunicada por el Directorio del CONICET a fines del presente año.

Que la Dirección del Área Operativa en el informe N° IF-2026-106815-UNC-AO#FFYH (orden 5),
encuadra dicha licencia en el Art. 105° del Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal
Nodocente, homologado por Decreto Nacional N° 366/06.

Que en informe N° IF-2026-130073-APS#FFYH (orden 7) del Área Personal y Sueldos, obra    
situación de revista del agente.

Que en cumplimiento con lo dispuesto en la normativa vigente corresponde proceder a conceder la
licencia.

Por ello;

LA DECANA de la



FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. CONCEDER licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía, al Doctor
Luis Alberto TOGNETTI (Legajo N° 28080 - DNI N° 17533200), en  el  cargo  Nodocente de Planta
Permanente de la categoría 6, agrupamiento administrativo (cód. 3666/1), desde el 01/04/2026 y
hasta el 31/03/2027.

ARTÍCULO 2º:  Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y
archívese.
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